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Estudios Profesionales:

ESTUDIOS PROFESIONALES:
- Abogado egresado de la Escuela Libre de Derecho.
- Egresado del Curso de Especialización en Amparo de la Escuela Judicial del
Consejo de la Judicatura Federal. (2002)

ACTIVIDAD PROFESIONAL:

- Socio de Bufete García Jimeno, S.C. donde comenzó como pasante en el año
de 1988.

DOCENCIA:

- Ha sido Profesor titular de la materia de Quiebras y Suspensión de Pagos en la
Universidad Anahuac del Sur.
- Profesor Adjunto de Teoría General del proceso en la Universidad
Panamericana.
- Desde el año 2005 hasta la fecha es titular de la Cátedra de Concursos
Mercantiles en la Universidad Iberoamericana en la Ciudad de México.

BARRAS Y ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE:

- Miembro fundador del Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal
(IIDC).
- Miembro del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México.
- Miembro de la Barra Mexicana de Abogados.
- Miembro del Instituto de la Empresa de la Academia Nacional de Derecho y
Ciencias Sociales de la Ciudad de Córdoba, Argentina.
- Miembro de INSOL International.
- Miembro del Comité Organizador del Seminario para Latinoamérica de
INSOL International.

CONFERENCIAS Y PUBLICACIONES:

- Conferencista invitado por la Universidad Autónoma del Estado de Morelos
en el Programa de Tópicos Jurídicos "La Suspensión de Pagos", realizada en
mayo de 1999.
- Conferencista Expositor de la COPARMEX en el seminario "La Suspensión
de Pagos" en 1999 y 2000.
- Conferencista Expositor en Congresos del IIDC.
- Conferencista en al seminario organizado por INSOL International sobre Las
Quiebras Transfronterizas y los Procesos de Reestructura, en Río de Janeiro,
Brasil, en Abril del 2009.
- Conferencista para el Colegio de Contadores Públicos en la Ciudad de
México.
- Ha escrito diversos ensayos como: "El Régimen de la Separación de Bienes",
"El Amparo a Terapia Intensiva", "La Quiebra Transfronteriza y Sus
Dificultades", "La Crisis de los Principios Concursales", "La Crisis del fuero de
Atracción", "Los privilegios de los Créditos Fiscales y Laborales en México".




